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CIUDADES CONCENTRAN ACTIVIDADES

Las ciudades 
contribuyen con un 

70-80% a las emisiones 
de los GEI.

El 50% de la población mundial 
está concentrada en ciudades,  
las cuales ocupan solo un 2% 
de la superficie de la tierra.

Las actividades dentro y en los 
alrededores de las ciudades 
generan el 75% del producto 

bruto interno (PIB).

Las ciudades consumen el 80% de la 
energía eléctrica, el 60% de la 

producción silvoagropecuario  y el 
30% del agua. 

Es el espacio para vivir, producir, consumir pero también para contaminar.

Ciudades

Vivir

Contaminar Consumir

Producir



EL MODELO ACTUAL DE DESARROLLO

MATERIAS 
PRIMAS RESIDUOS

PRODUCTOS / 
CONSUMO



de los ecosistemas están dañados o se 
usan de forma insustentable.

será la extracción global de recursos naturales, 
al año 2050, si el consumo sigue el mismo 

ritmo en países desarrollados.

aumentará Tº media de la Tierra 
al término del siglo, por 

duplicación de emisiones de GEI 
al año 2050, bajo BAU. 

adicionales de consumidores de 
clase media habrá al año 2030.

60%

3°C o más

14 mil millones toneladas
1 a 3 mil millones

Esta es la proyección para el año 2050, 
si no se toman medidas para frenar la 

contaminación de los mares.

Más Plástico que peces



RESIDUOS

ENMA: fue identificado como uno de los
principales problemas

ambientales que nos afectan.

1,1Kg

por día por 
habitante



Generación de 
residuos 
municipales 
per cápita, 
2013

Gestión de los 
residuos 
municipales, 
por tipo de 
tratamiento, 
2013

EVALUACION DE DESEMPEÑO AMBIENTAL
CHILE 2016



CAMBIAR
LA CULTURA DEL 
DESCARTE Y DE 
LO DESECHABLE



LEY 20.920 

La Ley N° 20.920, Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad
Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje, tiene por objeto “disminuir
la generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de
valorización, a través de la instauración de la responsabilidad extendida del
productor y otros instrumentos de gestión de residuos, con el fin de proteger
la salud de las personas y el medio ambiente”.



Evitar generar residuo. El mejor residuo 
es el que no se genera.

Acondicionar el residuo. 
Limpiar, desarmar, enfardar, etc.

Aprovechar el residuo como recurso o materia 
prima.

Aprovechar el residuo como fuente de energía.

Menos eliminación significa que aprovechamos los residuos.

Un residuo es un recurso!!! 

LEY 20.920 



DE LA CUNA A LA CUNA = ECONOMÍA CIRCULAR

¡Un residuo es un 
recurso!



QUÉ ESTABLECE LA LEY

Otorga nuevas competencias al Ministerio para la gestión de residuos (Art. 4º):

Ecodiseño;
Certificación, rotulación y etiquetado;
Sistema de depósito y reembolso;
Mecanismos de separación en origen y recolección selectiva;
Mecanismos para manejo ambientalmente racional de residuos;
Mecanismos para prevenir la generación de residuos (red de alimentos).

•Reconoce legislación sanitaria existente en materia de gestión de residuos.
•Crea la Responsabilidad Extendida del Productor (REP).



¿Qué es la REP?

• Es un instrumento
económico de gestión de
residuos.

• Obliga a los productores de
ciertos productos a organizar
y financiar la gestión de los
residuos derivados de los
productos que comercialicen
en el país.



¿Cuáles son los productos que regularemos 
en Chile?

Neumáticos Envases y embalajes Pilas

Baterías Aceites lubricantes Aparatos eléctricos y

electrónicos 



REP: Cómo opera???
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Obligaciones del MMA para implementar 
la REP

a) Elaborar reglamento que fija procedimiento para dictar
decretos de metas.

b) Elaborar decretos supremos de metas y otras obligaciones
asociadas para productos prioritarios.

c) Implementar y administrar sistema de registro y plataforma
de información REP (será parte del RETC).

d) Elaborar reglamento para el fondo de reciclaje, y gestionar
su implementación.

e) Elaborar reglamento para movimiento transfronterizo de
residuos.

f) Revisar y autorizar planes de gestión.

g) Diseñar e implementar programas de educación ambiental.



Persona que, independiente de 
la técnica de comercialización:

▪ Enajena un PP por primera vez en el mercado 
nacional.

▪ Enajena bajo marca propia un PP en el 
mercado nacional adquirido de un tercero que 
no es el primer distribuidor. 

▪ Importa un PP para su propio uso profesional.

EyE el productor es aquél que introduce en el 
mercado el bien de consumo envasado y/o  
embalado.

 Cumple con la REP a través de un sistema de 
gestión.

Productor (PPP) 
¿quién es productor?



Productor PP y su obligación

 Registrarse en catastro público de PPP.

 Organizar y financiar la recolección y
tratamiento de residuos de PP, a través de
un sistema de gestión.

 Asegurar que el tratamiento de residuos
de PP recolectados, se realice por gestores
autorizados.

 Cumplir metas de recolección y metas de
valorización de residuos de PP, y otras
obligaciones asociadas.



Gestor de Residuos y su obligación

 Estar autorizado para el manejo de residuos,
según la normativa vigente.

 Estar registrado en el MMA.

 Declarar, al menos, tipo, cantidad, costos,
origen, tratamiento y destino de los residuos, a
través de un Registro de Emisiones y
Transferencia de Contaminantes (RETC), según
la normativa vigente.



Consumidor de PP y su obligación

 Separar y entregar el residuo de un PP a un gestor de PP
contratado por un sistema de gestión.



Rol de las municipalidades

 Podrán celebrar convenios con sistemas de gestión y con recicladores
de base.

 Se pronunciarán fundadamente sobre solicitudes de permiso (no
precario) para el establecimiento la instalación y/u operación de
instalaciones de recepción y almacenamiento.

 Deberán incorporar en sus ordenanzas municipales la obligación de
separar los residuos en origen, cuando así lo determina el Decreto
Supremo.

 Promoverán la educación ambiental sobre prevención y valorización.

 Podrán diseñar e implementar estrategias de comunicación y
sensibilización.

 Podrán diseñar e implementar medidas de prevención.



Recicladores de Base

 Definición especial que les reconoce como gestores para la REP.

 Obligación de registrarse para participar en REP plazo 5 años.

 Necesidad de certificarse en el marco del Sistema Nacional de
Certificación de Competencias Laborales.



¿En qué estamos hoy?

ESTUDIOS DESARROLLADOS

Envases y Embalajes

Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

Clúster Automotriz: Aceites lubricantes,  baterías y neumáticos.

Desarrollo de la Plataforma REP

Catastro de Capacidad Instalada para el manejo de residuos en Chile

Estudio de Antecedentes para elaboración de AGIES Envases y Embalajes 

Estudio de Antecedentes para elaboración de AGIES Automotriz 



¿En qué estamos hoy?

Reglamento Estado Actual

Procedimiento para elaborar decretos de 
metas (art. 4 y 14). 

Publicado en DO el 30/10/2017.

Fondo para el Reciclaje (Art. 31). Publicado en DO el 17/10/2017.

Movimiento transfronterizo de residuos En trámite de toma de razón.

Modificación Procedimiento simplificado 
permiso de edificación (Art. 36). 

En trámite de toma de razón.

Procedimiento simplificado para autorización 
sanitaria (Art. 35)

En consulta pública. 

Modificación RETC (Art. 37). En trámite de toma de razón.

ESTADO DE AVANCE REGLAMENTOS



APERTURA DE EXPEDIENTES  
EyE Y NFU 



DESARROLLO DE DECRETOS DE METAS 
EYE Y NFU 




